
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Informe firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-103644665- -APN-GRH#CONICET - Dictamen Nº 5462 - Actuación Nº 068/21.

 

A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5462 - Actuación Nº  068/21.- Proyecto de Decreto mediante el cual se incrementan las sumas 
percibidas por el personal del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) en 
concepto de “Suplemento Especial Remunerativo No Bonificable”.

En las presentes actuaciones la Presidencia del CONICET comunica a la Gerencia de Recursos Humanos la 
decisión de realizar las gestiones necesarias tendientes a implementar un incremento salarial del 10% para el 
personal de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico y de la Carrera del Personal de Apoyo.

En lo particular, el proyecto en cuestión incrementa los valores del “Suplemento Especial Remunerativo No 
Bonificable” establecido en el artículo 1° del Decreto N° 755/04 y sus modificatorios, para los miembros de las 
Carreras del Investigador Científico y Tecnológico y del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas - CONICET -, quedando el referido concepto en los 
valores que se indican en los Anexos I y II  de la medida (IF-2021-109744310-APN-GRH#CONICET, IF-2021-
103654642-APNGRH#CONICET e IF-2021-109556040-APN-GRH#CONICET) a partir del 1º de noviembre de 
2021 y 1º de enero 2022, respectivamente.

En ese sentido, por IF-2021-103720598-APN-DP#CONICET la Dirección de Presupuesto del CONICET informa 
que el gasto será imputado con cargo al programa 16, actividad 01, fuente de financiamiento 11 – Tesoro 
Nacional, inciso 1 – Gastos en personal, del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

En orden 13 la Dirección del Servicio Jurídico del Consejo Nacional manifiesta no tener observaciones de orden 
legal que formular para la prosecución del trámite.

En el orden 22 la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se 
expide sin realizar observaciones a la medida en trámite.

En el orden 30 la Oficina Nacional de Presupuesto indica el crédito vigente del Inciso 1 – Gastos en Personal del 
CONICET financiado con Recursos del Tesoro Nacional y su ejecución a la fecha, e informa, respecto a la 



situación presupuestaria de los créditos de Gastos en personal, que el Organismo envió una solicitud de 
incremento de crédito presupuestario que está siendo analizada en el marco de las necesidades paragastos en 
personal de la Administración Nacional.

En este estado, se señala que respecto a la vigencia de la medida propuesta, la misma deberá ser readecuada de 
conformidad con el artículo 79 de la Ley N° 11.672 y sus modificatorias que dispone: “Los incrementos en las 
retribuciones incluyendo las promociones y las asignaciones del personal del SECTOR PUBLICO NACIONAL, 
ya sean en forma individual o colectiva, cualquiera sea su régimen laboral aplicable, inclusive los 
correspondientes a sobreasignaciones, compensaciones, reintegros de gastos u otros beneficios análogos a su 
favor, cualquiera fuese el motivo, causa o la autoridad competente que lo disponga, no podrán tener efectos 
retroactivos y regirán invariablemente a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha en que hubieran 
sido dispuestos”.

Ahora bien, analizadas las actuaciones y teniendo en consideración lo expresado por las distintas áreas 
intervinientes, es opinión de esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público que, previo a 
suscribirse el acto se deberá cumplimentar lo indica con referencia a la vigencia de la medida propuesta, y se 
deberá tener en consideración lo manifestado por la Oficina Nacional de Presupuesto con relación a la tramitación 
de la solicitud de incremento de crédito presupuestario formulada por el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET).

Sin perjuicio de ello, la evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia del dictado de la medida en cuestión 
es facultad exclusiva de la Autoridad llamada decidir.
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